
INFORME SECRETARIA. Se anexa el anterior escrito y pasa a despacho de la  para  proveer. Santiago de Cali, 7 de 

mayo de 2021. La Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Paola Andrea Largo Pelaez vs. Mampower 

Professional Ltda. y otros. Rad. 2018-00305-00. 

 
INTERLOCUTORIO No. 708 

 

Santiago de Cali, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que antecede,  la demandada POSITIVA S.A., dentro del término de ley 

subsana lo declarado inadmisible en el auto No. 530 del 6 de abril de 2021 y una vez revisados 

los documentos adjunto al escrito, se observa que solo se allegó el certificado de existencia y 

representación legal de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA Y CHUBB 

DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., mas no el de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., en consecuencia, se admitirá el llamamiento hecho a las dos primeras aseguradoras y se 

rechazará el de MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por no haber sido subsanada la falencia frente a 

ésta. En mérito de lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Admítase el llamamiento en garantía hecho por la POSITIVA S.A. a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA y CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. 

 

2.-Notífiquese a las llamadas en garantía el auto admisorio y el presente proveido, 

concediéndoles el término de diez (10) días de traslado. 

 

3.-Requierase a las aseguradoras llamadas en garantía que al contestar la demanda alleguen 

las pruebas que tengan en su poder.  

 

4.-Rechazase el llamamiento en garantía hecho a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

por no haber sido subsanado el llamamiento frente a esta entidad. 

 

5.-Ordénase a POSITIVA S.A., realice todas la diligencias necesarias para notificar el 

llamamiento en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA y CHUBB 

DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
(jlco) 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  



JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AMALIA MORENO SALINAS 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 760013105005-201900403-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

COLPENSIONES $ 308.000 

TOTAL $ 308.000 

 

 

 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2021. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de mayo de 2021. A Despacho de 

la señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 

proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

J 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral Primera Instancia. Amalia Moreno Salinas vs. 

Colpensiones. Rad. 2019-00403. 

 

Santiago de Cali, Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO No. 704 

 

1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 

recursos de reposición y apelación. 

 

2. En atención al escrito del(a) apoderado(a) de la parte actora donde solicita 

se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones en diferentes 

entidades bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros 

pertenecen a la entidad. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 

una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 

pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 

que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 

afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 

sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 



 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 

constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 

seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 

pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  

 

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 

y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 

100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 

o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 

empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 

ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 

en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 

 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

 

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 

con prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 

recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 

es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 

de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 

principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 



 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 

la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 

de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 

de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 

Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 

el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 

artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 

propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 

menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 

artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 

artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 

particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 

una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 

otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 

denominados “de la tercera edad”, los cuales, 

paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  

(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 

cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 

En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 

valor del crédito cobrado.  

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 

la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 

ejecutoria del auto quedará aprobada.  



 

 

2.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en los bancos: Agrario 

de Colombia, Bogotá, Occidente, Davivienda, Bancolombia, Popular, AV Villas, 

Colpatria, y BBVA. Se limita el embargo en la suma de $6.450.181.oo Líbrese las 

comunicaciones respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que la 

apoderada de Colpensiones Dra. María Juliana Mejía Giraldo Sustituye el 

poder a la abogada Verónica Pinilla Castelblanco, quien allega resolución y 

solicita terminación el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 10 de mayo 

de 2021. 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Carlos Abel Galeano Tabares vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2019-00564-00 

INTERLOCUTORIO No. 707 

Santiago de Cali, Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial, la apoderada de Colpensiones sustituye el poder 

a la abogada Verónica Pinilla Castelblanco a quien se le reconocerá 

personería jurídica para que actúe dentro del proceso, así mismo se vislumbra 

que allega certificado de costas del proceso ordinario, resolución No. SUB 

239820 del 6 de noviembre de 2020 emitida por Colpensiones y solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

De otro lado, el abogado Tive Mauricio Bolaños Londoño en memorial del 5 

de mayo de año en curso solicita la expedición de órdenes de pago de títulos 

judiciales por remanentes a favor de Colpensiones, el que se agregará sin 

consideración alguna habida cuenta que la abogada de Colpensiones 

sustituye el poder, quitándole de esta manera la facultad para actuar dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Ahora en cuanto a la solicitud de terminación del proceso por la profesional 

del derecho, ésta Agencia judicial primeramente correrá traslado a la parte 

ejecutante de la resolución allegada por el término de tres (3) días conforme 

al art. 446 del C.G.P. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconoce personería a la Abogada Verónica Pinilla Castelblanco, 

identificada con C.C. No. 1.130.599.947 y portadora de la T. P. 206.062, para 

que actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada 



Colpensiones, en consecuencia téngase por revocado el poder conferido al 

abogado Tive Mauricio Bolaños Londoño.  

 

2. Correr traslado de la Resolución No. 239820 del 06 de noviembre de 2020, 

por el término de tres (3) días conforme al art. 446 del C.G.P. 

 

3. Agregar sin consideración alguna el memorial allegado por el abogado 

Tive Mauricio Bolaños Londoño, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bfe777b92cc8170499e2404cc676e12d60f1c7d2dfd4af4817a67a9984884942 

Documento generado en 10/05/2021 11:02:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIA. Se anexa el anterior escrito y pasa a despacho de la  para  proveer. Santiago de Cali, 7 de 

mayo de 2021. La Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Alexander Aguirre Salazar vs. Entidad 

Promotora de Salud Servicio Occidental de Salud S.A. EPS SOS S.A. Rad. 2019-00640-00. 

 
INTERLOCUTORIO No. 705 

 

Santiago de Cali, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la EPS SOS SA, dentro del término de traslado, 

allegó poder debidamente constituido y escrito de contestación de la demanda, el cual 

cumple con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS; así las cosas, se tendrá por contestado 

el libelo y en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 10 de marzo de 

2021, del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, sobre redistribución de 

procesos y equilibrio de carga en los juzgados, se remitirá el expediente al Juzgado Veinte 

Laboral del Circuito de Cali, para que avoque conocimiento y continúe su trámite. Conforme 

lo anterior, se  

 

DISPONE 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Reconócese personería al Abogado Diego Camilo Quijano Jaramillo, identificado con la 

CC 1143850657 y con TP 267183 del CSJ, para que obre como apoderado de EPS SOS S.A. 

3.-Remítase el presente proceso, el cual se encuentra debidamente notificado a las partes, al 

Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali, para que avoque su conocimiento y continúe su 

trámite.  
(jlco) 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luz Enith Gómez Montilla vs. Presencia 

SAS.  Rad. 2020-00290-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 714 

 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente asunto, se observa que la parte accionante, dentro del término de 

ley y en debida forma subsanó lo declarado inadmisible, desistiendo de las pretensiones 

subsidiarias, cumpliendo entonces la presente acción con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del CPTSS, con las modificaciones dispuestas por la Ley 712 de 2001. En 

consecuencia el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 

1.-Aceptar el desistimiento que de las pretensiones subsidiarias presenta la parte actora en 

el presente asunto. 

 

2.-Admitir la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia adelantada por Luz 

Enith Gómez Montilla contra Presencia SAS.  

 

3.-Notificar personalmente esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones 

dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el término legal de diez (10) 

días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

4.-Requerir a la parte demandada que al contestar la demanda aporte todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, conforme al numeral 2 del parágrafo 1 del 

artículo 31 del C.P.T.S.S.  
(jlco) 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Juez, proceso pendiente de resolver 

solicitud de remanentes a favor de Colpensiones. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

10 de mayo de 2021. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 618 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: MYRIAM HORMAZA 

LLANOS Vs COLPENSIONES RAD. 76001310500520200029900 

 

Santiago de Cali, Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial, revisado el expediente se evidencia que mediante auto 

No. 538 del 07 de abril de 2021, esta instancia judicial ordenó la terminación del 

proceso por pago total de la Obligación, y la entrega del título judicial No. 

469030002616249 consignado el 16 de febrero de  2021 por  valor de $ 1.728.1116,oo, 

al apoderado judicial de la parte actora por tener la facultad para recibir. 

 

Así mismo verificada la plataforma del Banco Agrario, se observa que no hay títulos 

pendientes de pago para la parte demandada. 

 

Así las cosas, se procederán a negar la solicitud hecha por el profesional del 

derecho.  

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Negar la solicitud hecha por la parte demandada, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

J 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ESPERANZA BECERRA DE RIOS 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 760013105005-202000300-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

COLPENSIONES $ 28.000 

TOTAL $ 28.000 

 

 

 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2021. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

Msp 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de mayo de 2021. A Despacho de 

la señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Así 

mismo obra solicitud de remanentes a favor de Colpensiones a través de 

profesional del derecho. Sírvase proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral Primera Instancia. Esperanza Becerra de Ríos vs. 

Colpensiones. Rad. 2020-00300. 

 

Santiago de Cali, Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO No. 711 

 

1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 

recursos de reposición y apelación. 

 

2. Ahora en cuanto a la solicitud de remanentes a favor de la Colpensiones, se 

agregará sin consideración alguna, habida cuenta el proceso no se ha 

terminado. 

 

3. En atención al escrito del(a) apoderado(a) de la parte actora donde solicita 

se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones en diferentes 

entidades bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros 

pertenecen a la entidad. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 

una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 

pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  

 



 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 

que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 

afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 

sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 

constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 

seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 

pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  

 

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 

y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 

100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 

o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 

empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 

ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 

en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 

 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

 

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 

con prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 

recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el 



 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 

es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 

de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 

principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 

la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 

de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 

de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 

Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 

el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 

artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 

propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 

menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 

artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 

artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 

particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 

una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 

otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 

denominados “de la tercera edad”, los cuales, 

paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  

(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 

cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 

En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 

valor del crédito cobrado.  

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 



 

RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 

la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 

ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 

2. Agregar sin consideración alguna el memorial allegado por el abogado de 

Colpensiones, habida cuenta el proceso no se ha terminado. 

 

3.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en los bancos: 

Davivienda, Bancolombia, Occidente, AV Villas y BBVA. Se limita el embargo 

en la suma de $571.720.oo Líbrese las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ab8e4eb8c2c5c32b3351a8702ef069070b9250c05a511fbbefd63f1488f4405 

Documento generado en 10/05/2021 10:59:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No.76001-31-05-005-2021-00183-00 que se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, mayo 10 de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00183-00 

DEMANDANTE  LUIS ANTONIO GONZALEZ ESCOBAR  

DEMANDADO UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 706 

 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que el señor LUIS ANTONIO GONZALEZ ESCOBAR a 

través de apoderada judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia 

en contra de la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI,  la que una vez revisada para su 

admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:  

 

1. El poder allegado, no fue presentado personalmente ante autoridad ni fue 

conferido mediante mensaje de datos, de conformidad con lo establecido en el 

artìculo 74 del CGP y/o Decreto 806 de 2020.  

 

2. No se indica los fundamentos y razones de derecho.  

 

3. El archivo que se adjunta que corresponde a la demanda y pruebas, esta 

incompleto, debido  a que el archivo de word que despuès se convirtiò en pdf 

aparecen hojas con el texto incompleto, siendo imposible visualizar el texto 

demandatorio.  

 

4.  Las pruebas que han sido relacionadas en el acapite respectivo deberàn ser 

igualmente aportadas en el  mismo orden, para un mejor manejo del archivo, y 

facilitar la identificacion de una de ellas.  

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 

a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias 

indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por  el señor LUIS 

ANTONIO GONZALEZ ESCOBAR en contra de la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI,  por los 

motivos expuestos.  

 



 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: INDICAR a la apoderada judicial de la parte actora, que el canal habilitado 

para la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la subsanación es el buzón 

electrónico J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

NOTIFIQUESE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 62d1e2bab05703f0a2f1f828cbfbd684dcfd4f82af0e751e3c9bef70eea29ea2 

Documento generado en 10/05/2021 11:06:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

OFICIO No. 474 

 

Santiago de Cali, 10 de mayo de  2021  

 

Señor: 

ELIUD VIAFARA CAICEDO 

Calle 4 No. 8 – 47  

Email. eliuviafara6@gmail.com 

Candelaria – Valle  

 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que en este despacho judicial cursa el 

proceso que se detalla a continuación.  Lo anterior para los fines pertinentes.     
 

Nº RADICACIÓN PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

76001-31-05-003-2021-00186-00 
ORDINARIO LABORAL DE   

PRIMERA INSTANCIA 

Auto Interlocutorio No. 712 

de mayo 10  de 2021  

DEMANDANTE DEMANDADO 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
 

ELIUD VIAFARA CAICEDO Y OTRA 

  

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO (5) DIAS 

HABILES siguientes a la entrega de esta comunicación, a través del correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes, de 7 am a 12 m y de 1 a 4 pm, 

con el fin de notificarle personalmente y de manera virtual la providencia proferida en el 

indicado proceso.  

Se advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término indicado, se le 

NOTIFICARA el proveído en comento mediante fijación del aviso de que trata el Art. 292 

del C.G.P.  

 

Nota: por lo tanto para su comparecencia debe enviar la documentación necesaria 

para acreditar su calidad dentro de este proceso al correo electrónico: 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com, una vez recibido el correo con estos datos se 

procederá a verificar los documentos aportados y se le enviara copia de la demanda 

anexos y auto admisorio, momento en el cual se tendrá por notificado y le correrán los 

términos de ley. 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
JlCf 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:eliuviafara6@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL                                                                                                 

                                                            
  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

OFICIO No. 475 

 

Santiago de Cali, 10 de mayo de  2021  

 

Señores: 

INCAUCA SERVICIOS AGRICOLAS Y COSECHAS S.A.S.,  
Carrera 9 No. 28 - 103 

Cali – Valle  

 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que en este despacho judicial cursa el 

proceso que se detalla a continuación.  Lo anterior para los fines pertinentes.     
 

Nº RADICACIÓN PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

76001-31-05-003-2021-00186-00 
ORDINARIO LABORAL DE   

PRIMERA INSTANCIA 

Auto Interlocutorio No. 712 

de mayo 10  de 2021  

DEMANDANTE DEMANDADO 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
 

ELIUD VIAFARA CAICEDO Y OTRA 

  

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO (5) DIAS 

HABILES siguientes a la entrega de esta comunicación, a través del correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes, de 7 am a 12 m y de 1 a 4 pm, 

con el fin de notificarle personalmente y de manera virtual la providencia proferida en el 

indicado proceso.  

Se advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término indicado, se le 

NOTIFICARA el proveído en comento mediante fijación del aviso de que trata el Art. 292 

del C.G.P.  

 

Nota: por lo tanto para su comparecencia debe enviar la documentación necesaria 

para acreditar su calidad dentro de este proceso al correo electrónico: 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com, una vez recibido el correo con estos datos se 

procederá a verificar los documentos aportados y se le enviara copia de la demanda 

anexos y auto admisorio, momento en el cual se tendrá por notificado y le correrán los 

términos de ley. 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
JlCf 
 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


 

 
JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No.76001-31-05-005-2021-00186-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 10 de mayo de  2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00186-00 

DEMANDANTE  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

DEMANDADO ELIUD VIAFARA CAICEDO  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 712 

 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

De otro lado, y como quiera que el demandado señor ELIUD VIAFARA CAICEDO fue 

vinculado a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a través de su exempleador 

INCAUCA SERVICIOS AGRICOLAS Y  COSECHAS S.A.S., se hace necesario su vinculación 

a la presente Litis.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada a través de apoderado judicial por la entidad  POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A.,  contra el señor ELIUD VIAFARA CAICEDO.  

 

SEGUNDO: ORDENAR LA INTEGRACION COMO LITISCONSORTE NECESARIO a la entidad 

INCAUCA SERVICIOS AGRICOLAS Y COSECHAS S.A.S., representada legalmente por su 

representante o quien haga sus veces.  

 
TERCERO: NOTIFICAR al  señor ELIUD VIAFARA CAICEDO, de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a la entidad INCAUCA SERVICIOS AGRICOLAS Y COSECHAS S.A.S., 

representada legalmente por su representante o quien haga sus veces, con domicilio 

en la ciudad de Cali, de conformidad con los artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, para lo cual la parte actora debe adelantar todas las diligencias pertinentes, 

quien debe a portar junto con la contestación de la demanda, toda la documentaciòn 

que tenga en su poder del señor ELIUD VIAFARA CAICEDO quien se identifica con 

cèdula de ciudadanía No. 2.530.383. 

 

 



 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia al doctor  WILSON EDUARDO CASTAÑEDA 

HURTADO abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 115439  del C. S. de la J., en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

   

SEXTO: INDICAR al apoderado judicial de la parte actora, que las comunicaciones 

están a su disposición a través de los estados electrónicos de la Rama Judicial, en 

donde podrá descargarlos y realizar las gestiones tendientes a la notificación,  toda vez 

que corre por su cuenta realizar todas las diligencias pertinentes, una vez diligenciadas 

de remitir los soportes al siguiente correo J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

SEPTIMO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fe40e4d687ac7f9df53b3d443e236577123bf4e4d56b96edbd70f0b4ae9a1e9d 

Documento generado en 10/05/2021 11:07:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para proveer. Santiago 

de Cali, 10 de mayo de 2021.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral. Etelvina Pretel Gutiérrez vs. Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones S.A. Rad. 2021-00028-00 

                                                                                                                          

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 616 

 

Santiago de Cali, díez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte actora, solicita la entrega del título 

judicial que se encuentra a orden del Despacho.  

 

En igual sentido la entidad demandada solicita la expedición y/o órdenes de pago de títulos 

judiciales por remanentes a favor de Colpensiones. 

 

Revisado el expediente al igual los depósitos consignados en el Banco Agrario, se observa que 

no hay títulos pendientes de pago para el aquí demandante. 

 

Ahora en cuanto a la solicitud de remanentes a favor de la Colpensiones, se agregará sin 

consideración alguna, habida cuenta el proceso no se ha terminado. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

 

RESUELVE 

 

1. Negar la solicitud hecha por el apoderado de la parte actora, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2. Agregar sin consideración alguna el memorial allegado por el abogado de Colpensiones, 

habida cuenta el proceso no se ha terminado. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ca4c82f73b54cc5d34c019a1347ffbd5df325e0e68fe417cd903f9d1edfde6bd 

Documento generado en 10/05/2021 10:59:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Msp 

SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Juez, proceso pendiente de resolver 

solicitud de remanentes a favor de Colpensiones. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

10 de mayo de 2021. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 617 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: ISRAEL BARRAGÁN Vs 

COLPENSIONES RAD. 76001310500520210003500 

 

Santiago de Cali, Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial, revisado el expediente se evidencia que mediante auto 

No. 536 del 07 de abril de 2021, esta instancia judicial ordenó la terminación del 

proceso por pago total de la Obligación, y la entrega del título judicial No. 

469030002626295 consignado   el 11 de marzo de   2021 por   valor de $ 4.411.212,oo, 

al apoderado judicial de la parte actora por tener la facultad para recibir. 

 

Así mismo verificada la plataforma del Banco Agrario, se observa que no hay títulos 

pendientes de pago para la parte demandada. 

 

Así las cosas, se procederán a negar la solicitud hecha por el profesional del 

derecho.  

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Negar la solicitud hecha por la parte demandada, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese 
 

               

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bc264cf1b8ec975663eaee9f4d3421ace8e8499dffa417aa5ca22288ae820d95 

Documento generado en 10/05/2021 11:02:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


